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lesorución Viceministerial 
Lima, 11 de agosto de 2017 	802-2017-MTC/03 

VISTO, el escrito de registro N° T-286047-2016, presentado por el señor 
ROOSBELT BELLIDO CAHUASCANCO, sobre otorgamiento de autorización para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Onda Corta Tropical (OCT), 
en la localidad de Cusco, departamento de Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, establece que 
para la prestación del servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del Viceministro de Comunicaciones, 
según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 005-2005-MTC; 

Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la 
autorización es la facultad que otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado artículo señala que la 
instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un permiso, el mismo 
que es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, 
para instalar en un lugar determinado equipos de radiodifusión; 

Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la 
autorización para prestar el servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y 
prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 

Que, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión indica que 
para obtener autorización para prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la información y documentación que 
en dicho artículo se detallan; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 026-2005-MTC/03 se aprobó los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Onda 
Corta Tropical (OCT) para el departamento de Cusco, donde se encuentra la localidad de 
Cusco; 

Que, según la Resolución Ministerial N° 358-2003-MTC/03 y sus 
modificatorias, que aprobó las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, las 
estaciones que operen con una Potencia de transmisión mayor que 100 W hasta 1 KW, con 
un campó característico mínimo de 250 mV/m, se clasifican como Estaciones Clase D; 

Que, con Informe N° 2352-2017-MTC/28, la Dirección General de 
,4.-Z4-, ;,„„  Autorizaciones en Telecomunicaciones efectuó la evaluación técnica y legal de la solicitud 
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BELLIDO CAHUASCANCO, 
itada; verificándose que ha 
ativa, que no se encuentra 
Ley de Radio y Telévisión ni 

mento de la ley acotada; 

e Radio y Televisión y sus 
-mo N° 005-2005-MTC y sus 
•s del Ministerio de Transportes 
002-MTC y sus modificatorias, 
antes en Telecomunicaciones, 
ificatoria, las Normas Técnicas 
isterial N° 358-2003-MTC/03 y 
e Frecuencias del Servicio de 
localidad de Cusco, áprobado 

de autorización presentada por el señor ROOSBELT 
concluyendo que es viable otorgar la autorización soli 
cumplido con presentar los requisitos exigidos en la nor 
incurso en las causales de denegatoria del artículo 23 de I 
en los impedimentos establecidos en el artículo 25 del Regl.  

De conformidad con la Ley N° 28278, Ley 
modificatorias, su Reglamento, aprobado por Decreto Sup 
modificatorias, el Texto Único de Procedimientos Administrativ 
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 008-. 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No loni 
aprobados por Decreto Supremo N° 038-2003-MTC y su mo 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Mi 
sus modificatorias, el Plan de Canalización y Asignación 
Radiodifusión Sonora en Onda Corta Tropical (OCT) para la 
por Resolución Viceministerial N° 026-2005-MTC/03; y, 

Con la opinión favorable de la Dirección 
Telecomunicaciones; 

• 

e 

eneral de Autorizaciones en 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgar autorización al s 
CAHUASCANCO, por el plazo de diez (10) años, para pr 
sonora comercial en Onda Corta Tropical (OCT) para la local 
Cusco, de acuerdo a las condiciones esenciales y caracterí 
continuación: 

Condiciones Esenciales: 

ñor ROOSBELT BELLIDO 
star el servicio de radiodifusión 
dad de Cusco, departamento de 
ticas técnicas que se detallan a 

Modalidad 
Frecuencia 
Finalidad 

Características Técnicas: 

Indicativo 
Emisión 
Potencia Nominal del Transmisor 
Clasificación de Estación 

adiodifusión Sonora 
930 KHz. 
omercial 

19 AW-7M 
OKOA3EGN 
KW. 
lase D 

n OCT 
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XesoCución Viceministeriaf 
Ubicación de la Estación: 

Estudios : Av. Bolívar N° 127 — Comunidad 
Ccapacchiani, 	distrito 	de 
Pitumarca, 	provincia 	de 
Canchis, departamento de 
Cusco. 

Coordenadas Geográficas 	 : Longitud Oeste : 71° 25' 03.55" 
Latitud Sur 	: 13° 58' 57.72" 

Planta Transmisora 	 : Barrio Bañupata, distrito de 
Pitumarca, 	provincia 	de 
Canchis, departamento de 
Cusco. 

Coordenadas Geográficas 	 : Longitud Oeste : 71° 24' 43.80" 
Latitud Sur 	: 13° 58' 52.80" 

Zona de Servicio 	 : El área comprendida dentro del 
contorno de 46 dBpV/m. 

La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de 
radiodifusión correspondientes. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, para el caso de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones. 

El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha 
de notificación de la presente resolución, la cual además será publicada en la página web del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Artículo 2.- Si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, 
la estación radiodifusora generara interferencias a los sistemas de radionavegación, el 
titular deberá adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 

En caso que la infraestructura de la estación radiodifusora sobrepase las 
superficies limitadoras de obstáculos, el titular deberá obtener el permiso respectivo de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil o reubicar la estación. 

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la 
estación radiodifusora se encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas 



en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio y Tele 
los permisos correspondientes y adoptar las medidas corre 

Artículo 3.- La autorización que se otorga 
instalación y prueba de doce (12) meses, prorrogable po 
previa solicitud presentada por el titular conforme a lo est 
Televisión y su Reglamento. 

isión, el titular debera obtener 
tivas que correspondan. 

e inicia con un periodo de 
el plazo de seis (06) meses 
blecido en la Ley de Radio y 

Dentro del periodo de instalación y prueba, el t tular de la autorización deberá 
cumplir con las obligaciones que a continuación se indican: 

- 	Instalar los equipos requeridos para la pres ación del servicio autCrizado. 
- Realizar las respectivas pruebas de funciona miento. 

La inspección técnica correspondiente se efe 
ocho (08) meses siguientes al vencimiento del mencio 
prueba, verificándose el cumplimiento de las obligaci 
precedente. 

tuará de oficio dentro de los 
ado período de instalación y 
nes señaladas en él párrafo 

  

    

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podr solicitar la realización de la 
inspección técnica antes del vencimiento del período de in talación y prueba otorgado. 

En caso de incumplimiento de las obliga iones antes mencionadas, la 
autorización otorgada quedará sin efecto. 

De cumplir el titular con las obligaciones p ecedentemente indicadas y a 
mérito del informe técnico favorable, la Dirección eneral de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Lic ncia de Operación. 

Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) 
autorización, en forma individual o conjunta, aprobará s 
copia del mismo a la Dirección General de Autorizaci 
podrá acogerse al Código de Ética aprobado por 
Comunicaciones. 

eses de entrada en vigencia la 
Código de Ética y presentará 

nes en Telecomunicaciones, o 
I Ministerio de Transportes y 

  

Artículo 5.- Dentro de los tres (03) meses de e trada en vigencia de la presente 
autorización, el titular deberá presentar el Estudio Teórico d: Radiaciones No lonizantes de la 
estación a instalar, el cual será elaborado por persona in crita en el Registro de Personas 
Habilitadas para elaborar los citados Estudios, de acuerdo con las normas emitidas para tal 
efecto. 

Corresponde a la Dirección General de Autor naciones en Telecomunicaciones 
`ss°,  aprobar el referido Estudio Teórico. 

O•-. 



.4y1313LICADIMpol&  

resolución Viceministeriaf 
Artículo 6.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de 

radiodifusión autorizado, de acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente resolución, las cuales sólo podrán ser 
modificadas previa autorización del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo 
establecido en el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente. 

En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, 
no obstante no requerirse de aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones. 

Artículo 7.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo 
N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo N° 038-2006-MTC, el titular adoptará 
las medidas necesarias para garantizar que las radiaciones que emita la estación de 
radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo; asimismo deberá efectuar, en forma anual, el 
monitoreo de la referida estación. 

La obligación de monitoreo anual será exigible a partir del día siguiente del 
vencimiento del período de instalación y prueba o de la solicitud de inspección técnica 
presentada. 

Artículo 8.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización 
otorgada, los consignados en los artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, así como los señalados en la presente resolución. 

Artículo 9.- La Licencia de Operación será expedida por la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, conforme lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 3 de la presente resolución y previa aprobación del Estudio Teórico de 
Radiaciones No Ionizantes. 

Artículo 10.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente 
resolución podrá renovarse por igual período previa solicitud presentada por el titular de la 
autorización hasta el día del vencimiento del plazo de vigencia otorgado, o se haya 
verificado la continuidad de la operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 

La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y de las condiciones 
previstas en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
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Artículo 11.- Dentro de los sesenta (60) • ías de notificada lá presente 
resolución, el titular de la autorización efectuará el pag • correspondiente al derecho de 
autorización y canon anual. En caso de incumplimiento se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 

Artículo 12.- El titular de la autorización deb rá cumplir con las disposiciones 
previstas en los literales a) y b) del artículo 38 del Marc• Normativo General del Sistema 
de Comunicaciones en Emergencias, aprobado por Decr to Supremo N° 051-2010-MTC. 

Artículo 13.- La autorización a la que se c ntrae la presente resolución se 
sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias v gentes que regulan el servicio 
autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificat•rias y complementarias que se 
expidan. 

Artículo 14.- Remitir copia de la presente res•lución a la Dirección General de 
Control y Supervisión de Comunicaciones para las accio es que corresponda, de acuerdo 
a su competencia. 

Regístrese y comuníque e 

CARLOS VALD Z VELÁSQUE LÓPEZ 
Viceministro e Comunicac ones 
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